


o con certificados de profe-
sionalidad.

Si bien la legislación actual
establece los mencionados
niveles de capacitación, son
muchas las pequeñas explo-
taciones y explotaciones fa-
miliares donde se siguen
aplicando estos compuestos
sin adoptar las necesarias
medidas preventivas, siendo
los aplicadores los mismos
propietarios o personal con-
tratado y desconociendo o ig-
norando los riesgos deriva-
dos de realizar esta actividad
en condiciones inadecuadas.
Por otro lado, aquello que

aparece en muchos manuales de preven-
ción para la aplicación de productos fito-
sanitarios como “fumigar a favor de
viento”, es claro que no es de aplicación en
el interior de los invernaderos.

No debemos olvidar que, con ser la prin-
cipal, no es solo la vía respiratoria la de
entrada de estos contaminantes en el or-
ganismo, sino que la vía dérmica constituye
también una importante vía de entrada así
como, en menor grado, la vía ocular, es de-
cir, que hay que prestar atención no solo a
la inhalación sino también al contacto, por
lo que se hace necesario proteger las vías
respiratorias, la piel y lo ojos, lo que supone
proteger todo el cuerpo.

No obstante, la aplicación manual solo
se realiza, como ya se ha comentado, en
pequeñas explotaciones, siendo lo más ha-
bitual la utilización de equipos de pulveri-
zación suspendidos, arrastrados, autopro-
pulsados o automáticos, desde el interior
o el exterior del invernadero, que suponen
una menor –o incluso nula– exposición de
las personas a estos productos, no de-
biendo olvidar que los aplicadores deben
hacer uso de mono y guantes que impidan
el contacto del producto con la piel, gafas
o máscaras que protejan la vía ocular y
mascarillas o máscaras con filtros especí-
ficos para el producto con el que se esté
tratando.

Tanto en los equipos arrastrados como
en los autopropulsados, el trabajador se
sitúa por delante de los atomizadores en
el sentido de la marcha, con lo que reduce
de forma considerable la exposición al pro-
ducto, que se reduce de forma aún más
considerable en el caso de los equipos se-
miautomáticos, llegando a desaparecer en
aquellos invernaderos dotados de equipos
automáticos que realizan la aplicación sin
necesidad de que haya trabajadores pre-
sentes y en las aplicaciones  desde el exte-
rior. A la derecha se indican algunos de es-
tos sistemas de aplicación.
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Seguridad bajo el plástico

INVERNADEROS.
Modelos básicos.

Parral

Raspa y amagado

Multitúnel

1

2

3

4

5

6

Sistemas de aplicación:

1. Manual sin protección mediante pistola.
2. Con equipo suspendido.
3. Con cañón desde el exterior.
4. Con equipo autopropulsado.
5. Con equipo semiatomático.
6. Con equipo automático.
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No debe olvidarse
que deben respetarse
los tiempos establecidos
antes de volver a entrar
en las zonas tratadas, in-
dependientemente del sis-
tema de aplicación utilizado.

Frente a los tratamientos con
productos fitosanitarios, la lucha biológica
ocupa cada vez un mayor espacio en el con-
trol las plagas, consistiendo el sistema en
liberar en las zonas afectadas agentes de-
predadores específicos que se alimentan
de los huevos, larvas o el propio insecto o
parasitan los mismos impidiendo su desa -
rrollo o provocando su muerte. El ácaro
depredador “Stratiolaelaps scimitus” o
“Macrocheles robustulus” ataca al trips
“Frankiliniella occidentalis” que a su vez
ataca directamente a la planta y puede ser
transmisor de virus como el del bronceado
del tomate.

Asimismo, cabe mencionar el control de
plagas mediante la utilización de feromo-
nas sexuales que atraen a los machos a las
trampas colocadas al efecto, control este
que, lógicamente, es de aplicación cuando
el insecto está en fase adulta y que se utiliza
principalmente en la agricultura ecológica.

La utilización de bandas o paneles ad-
hesivos de color amarillo o azul, colores
más atrayentes para los insectos, ayudan
de forma considerable al control de los in-
sectos adultos que acaban adheridos a estas
trampas atraídos por su color.

Riesgos por exposición 
a agentes biológicos

El hecho de que los invernaderos sean
recintos cerrados donde se intenta impedir
la entrada de insectos, y la ausencia de co-
rrientes de aire en su interior, reduce el ne-
cesario intercambio de polen entre las
plantas –polinización-, por lo que es nece-
sario favorecer la misma utilizando para
ello insectos que se encarguen de esta fun-
ción. Estos insectos suelen ser los abejorros
(Bombus terretris) que se distribuyen me-

diante la colocación de
colmenas en su interior
y son más resistentes a

las condiciones térmicas
y de  humedad de los in-

vernaderos que las abejas
(Apis millifera).

Este insecto, fundamental para
la polinización, al igual que la abeja, es cau-
sante de picaduras que además puede re-
petir al no tener el aguijón arponado como
aquella. Esta picadura, que viene acompa-
ñada de inflamación y dolor, y que por lo
general no tiene mayor importancia, puede
ser de una especial gravedad en personas
alérgicas ya que, en casos extremos, les
puede producir un “choque anafiláctico”
que, si no es tratado de forma inmediata,
puede incluso terminar con la vida de la
persona, un riesgo que se incrementa al
desconocer la mayoría de las personas si
son alérgicas o no.

Estos insectos, al igual que las abejas,
suelen ser de carácter pacifico salvo que se
les moleste o se sientan atacados, por lo
que, si se entra en invernaderos donde hay
abejorros sueltos debe evitarse el moles-
tarlos y, si se acercan excesivamente y nos
sentimos incómodos, alejarlos mediante
movimientos suaves o apartarnos sin mo-
vimientos bruscos.

Las colmenas de estos insectos suelen
disponer de trampillas que permiten la en-

trada y salida del insecto, solo la entrada o
ni la entrada ni salida, por lo que, si se
tiene previsto entrar a primera hora para
recolectar, se puede dejar únicamente
abierta la trampilla de entrada al atardecer,
con lo que los insectos podrán entrar y no
salir, y abrirla una vez recolectado el pro-
ducto. En la fotografía (abajo) se puede
ver una de estas colmenas donde se apre-
cian las diferentes posiciones que pueden
seleccionarse.

En aquellos invernaderos donde se hace
uso de pulverizadores de agua para el man-
tenimiento de las condiciones de humedad
o temperatura, debe tenerse en cuenta el
riesgo de la posible existencia de legionelas
si el agua de pulverización no ha sido tra-
tada convenientemente, por lo que no de-
ben realizarse estas pulverizaciones con la
presencia de trabajadores en el interior, ya
que la entrada de estas bacterias en el or-
ganismo se produce al inhalar pequeñas
partículas de agua contaminadas.

Exposición a altas temperaturas
Los invernaderos disponen de unas con-

diciones termohigrométricas idóneas para
el desarrollo de las plantas, pero en deter-
minados momentos, en función de las tem-
peraturas húmeda, seca y radiante, pueden
ser origen de riesgo por exposición a estrés
térmico para las personas que desarrollan
su trabajo en el interior de los mismos.

En esta materia el cuerpo hu-
mano funciona como una máquina
térmica que generase un calor que
debe eliminar para mantener una
temperatura adecuada. La canti-
dad de calor viene determinada por
lo que se conoce como metabo-
lismo basal –cantidad de calor ge-
nerada para mantener nuestras
funciones vitales– y metabolismo
de trabajo –cantidad de calor ge-
nerado para desarrollar una deter-
minada tarea–. El metabolismo
basal está en función del peso, es-
tatura y edad de cada persona,
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aunque puede variar en función del sexo,
ingesta de alcohol, comida, etc., mientras
que el de trabajo lo determina el tipo de
actividad desarrollada, si esta se realiza de
pié, andando, si exige un elevado esfuerzo
físico, etc. 

La temperatura normal del cuerpo hu-
mano oscila alrededor de los 37o, conside-
rándose hipotermia si baja unos grados
por debajo de esa temperatura e hiperter-
mia si es por encima, siendo este último
fenómeno el que puede generarse durante
los trabajos realizados en los invernaderos.
Este calor generado por el organismo debe
ser eliminado para evitar un aumento ex-
cesivo de temperatura en el cuerpo que, en
condiciones límites, puede llegar a provo-
car lo que se conoce como “golpe de calor”
y que puede tener consecuencias fatales
para la persona. Esta eliminación se ve fa-
vorecida si el ambiente es seco y existen
corrientes de aire –lo que favorece la eli-
minación del sudor y por tanto el enfria-
miento de la piel–, y se ve perjudicada si
no existen corrientes de aire y la humedad
relativa del aire es elevada –ya que dificulta
la eliminación del sudor y por tanto el en-
friamiento de la piel es menor–, generán-
dose acumulación de calor en el organismo
y un aumento de la temperatura del
mismo. No debemos olvidar que la hume-
dad relativa en el interior de un inverna-
dero es elevada por la presencia de las plan-

tas y que la temperatura lo es por
las propias características de la
construcción.

Este riesgo puede ser contro-
lado conociendo en cada instante
las temperaturas existentes y el
tipo de tarea desarrollada, lo que
nos permitirá detener los trabajos
cuando las condiciones termohi-
grométricas (las condiciones físi-
cas ambientales de temperatura,
humedad y ventilación, en las que
se desarrolla el trabajo) así lo
aconsejen. Por ello es conve-
niente, en épocas de calor, realizar

las tareas a primera hora de la mañana y
que las personas expuestas reconozcan los
síntomas del golpe de calor: desorienta-
ción, mareos, sudoración excesiva seguida
se ausencia de sudoración (anhidrosis), hi-
potensión, elevación de la temperatura cor-
poral, etc., debiendo en estos casos aban-
donar la tarea y dirigirse a los servicios
médicos.

En los invernaderos con sistemas de cul-
tivo totalmente automatizados –que po-
dríamos considerar “de nueva generación”–
la presencia de personal en su interior es
cada vez menor y con un menor tiempo de
permanencia, lo que prácticamente eli-
mina este riesgo dado que hasta la reco-
lección se realiza de forma automática. Es-
tos nuevos sistemas permiten, además, un
mayor aprovechamiento de la superficie
del invernadero ya que se explota en casi
su totalidad como puede verse en las foto-
grafías de la página anterior.

Riesgos ergonómicos
Este tipo de riesgos viene determinado

fundamentalmente por las posturas a
adoptar durante el trabajo, cargas a trans-
portar, altura a la que hay subir las mismas
en el apilamiento de las cajas de productos,
etc. En las actuales explotaciones, salvo
aquellas en que la planta es de poca altura
y directamente sobre el suelo   –lo que puede
obligar a trabajar encorvado en las tareas

de recolección–, este riesgo disminuye con-
siderablemente por los tipos de cultivo y
la utilización de elementos auxiliares para
el movimiento de las cargas que reducen
de forma considerable el esfuerzo. Ponga-
mos como ejemplo los nuevos cultivos de
tomates donde la parte aérea de la planta
se va desplazando mediante sus tutores de
tal manera que la recolección se realiza sin
prácticamente tener que agacharse ni su-
birse sobre elementos auxiliares para al-
canzar el fruto.

No obstante lo expuesto, sigue habiendo
cultivos en invernaderos donde el producto
a manipular exige un considerable es-
fuerzo, como es el caso de los cultivos de
plátanos donde la “piña” o racimo puede
llegar a alcanzar los 60-70 kg.

En los invernaderos que hemos deno-
minado “de nueva generación” las condi-
ciones ergonómicas mejoran considerable-
mente al realizarse el cultivo sobre soportes
de celosía desplazables que permiten, como
se ha indicado anteriormente, un mayor
aprovechamiento de la superficie del in-
vernadero y que lo trabajadores realicen
su trabajo en posturas más cómodas ele-
vando o bajando dichas celosías.

En las fotografías (arriba) se presenta
uno de estos invernaderos con las celosías
al mismo nivel y desplazadas para la reco-
lección del fruto. 
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Explotación donde puede 
apreciarse el “plegado” de las plantas.
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